
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 

 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Tenerife - Magdalena, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOCREDISAR NIT. 900.361.817-3 
DEMANDADO: ENA LUZ MERCADO LIZCANO Y ELIECER ALFONSO 
CASTRILLO HERNÁNDEZ. 
RAD: 47-798-40-89-001-2024-00028-00  
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0078 DEL I TRIMESTRE DE 2024. 
 

En atención a que los apoderados de la parte demandante, esto es, doctores 

MIGUEL ADOLFO GONZÁLEZ MANJARRÉS, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.140.850.648 DE Barranquilla y portador de la TP. 367.747 
del Consejo superior de la Judicatura y la Dra. LORAINE MARTINEZ 

LAMBOGLIA, igualmente mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.081.919.163 De Plato (Magdalena) y portadora de la TP. 

240.505 del Consejo superior de la Judicatura, solicitan las medidas 
cautelares de embargo y retención del 50% del salario y demás emolumentos 
percibidos por la señora ENA LUZ MERCADO LIZCANO mayor de edad, 

identificada con la C.C N°26.925.471 expedida en Tenerife (Magdalena) 
como empleada activa o pensionada de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA – MAGISTERIO DEL MAGDALENA, 
y no encontrando causal que lo invalide y de conformidad a lo reglado en el 
artículo 593 Numeral 10 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN del 50% del salario y 
demás emolumentos percibidos por la señora ENA LUZ MERCADO 

LIZCANO mayor de edad, identificada con la C.C N°26.925.471 
expedida en Tenerife (Magdalena) como empleada activa o 

pensionada de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEL MAGDALENA – MAGISTERIO DEL MAGDALENA.  
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2. LIMITAR el embargo en la suma de: ($7.500.000) SIETE MIILLONES 

QUIENIENTOS MIL PESOS M/L.  
 

3. COMUNICAR al pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA – MAGISTERIO DEL 
MAGDALENA para que proceda a realizar los respectivos descuentos 

del salario percibido por la señora ENA LUZ MERCADO LIZCANO 
mayor de edad, identificada con la C.C N°26.925.471 expedida en 
Tenerife (Magdalena) como empleada activa o pensionada de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 
MAGDALENA – MAGISTERIO DEL MAGDALENA, los cuales 

deberán ser consignados a nombre del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tenerife, Magdalena, a favor de la entidad demandante: 
COOPERATIVA COOCREDISAR identificado con NIT 900.361.817-

3, Representada Legalmente por la señora SILVANA ARAGÓN 
MOLINA portadora de la cédula de ciudadanía N° 39.101.404 

expedida en Plato (Magdalena), lo cual será consignado en la cuenta 
de depósitos judiciales No: 47-798-2042-001 del Banco Agrario, 
sucursal Plato, a órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tenerife, Magdalena.  
 

Una vez constituido el depósito deberán constituir certificado del 

depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio 

queda consumado el embargo.  
 

         CÚMPLASE, 

 

 
HERMES DE JESÚS HERNÁNDEZ VIVES 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

                                                  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

Estado electrónico: 012 

Fecha: 04 de marzo de 2023. 

El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-tenerife/91 

promiscuo-municipal-de-tenerife 

Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 


